
22520 ORDEN de 25 de septiembre de 1976 por la que 
se concede la Cruz al Mérito Policial con distinti
vo blanco al Inspector del Cuerpo General de Po
licía don José Rafael Gómez-Menor Ortega.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 7.° de la Ley 5/1964, de 
29 de abril;

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz el Mérito 
Policial con distintivo blanco al Inspector don José Rafael 
Gómez-Menor Ortega.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/ 
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la 
expresada condecoración se otorga para premiar servicios de 
carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

22521 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se disuelven las Agru
paciones constituidas por los Municipios de Ber- 
nuy Salinero y Vicolozano, y Narrillos de San Leo
nardo y La Alamedilla del Berrocal, a efectos de 
sostener la plaza de Secretario común, ambas de 
la provincia de Avila.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local; 187, 188 y 229 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952, y disposiciones concordantes, esta Dirección General ha 
resuelto disolver la Agrupación que tienen constituida los mu
nicipios de Bernuy Salinero y Vicolozano, dé la provincia de 
Avila, a efectos de sostener la plaza de Secretario común, por 
incorporación de este último municipio al de Avila, aprobada 
por Decreto de 26 de febrero de 1976, así como la Agrupación 
constituida por los municipios de Narrillos de San Leonardo y 
La Alamedilla del Berrocal, de la provincia de Avila, a efectos 
de sostener la plaza de Secretario común, por la incorpora
ción asimismo de dichos municipios al de Avila, aprobada por 
el citado Decreto de 26 de febrero de 1976.

Madrid, 1 de octubre de 1976.—El Director general, Antonio 
Gómez Picazo.

22522 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se clasifica la Secre
taría del Ayuntamiento de Laredo (Santander).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952 y artículo 14.2 del De
creto 687/1975, de 21 de marzo, oída la Corporación y vistos 
los informes reglamentarios, esta Dirección General ha resuelto 
clasificar la Secretaría del Ayuntamiento de Laredo (Santander) 
en 1.a categoría, clase 4.a, quedando las plazas de Cuerpos Na
cionales clasificadas de la siguiente forma:

Secretario, 1.a categoría, clase 4.a, coeficiente 5.
Interventor, 2.a categoría, clase 4.a, coeficiente 5.
Depositario, 2.a categoría, clase 4.a, coeficiente 5.

Madrid, 1 de octubre de 1976.—El Director general, Antonio 
Gómez Picazo.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

22523 ORDEN de 23 de septiembre de 1978 por la que 
se autoriza a don Vicente Miralles López, las obras 
de reforma y ampliación del bar-refugio de pes
cadores en la playa de Levante, zona marítimo- 
terrestre del término municipal de Santa Pola (Ali
cante), otorgada por Orden ministerial de 13 de ju
nio de 1969, manteniendo el condicionado y pres
cripciones.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), ha otorgado a don Vicente 
Miralles López una autorización cuyas características son las 
siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal. Santa Pola.
Superficie aproximada: 140 metros cuadrados.
Destino: Reforma y ampliación del bar-refugio de pescadores 

én la zona marítimo-terrestre de la playa de Levante, otorgada 
por Orden ministerial de 13 de junio de 1969, manteniendo el 
condicionado y prescripciones de la citada Orden ministerial.

Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 54 pesetas por metro cuadrado y año a par

tir de la Orden de autorización, y 78 pesetas por metro cua
drado y año a partir del reconocimiento final de la obra.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

22524 ORDEN de 28 de septiembre de 1976 por la que se 
autoriza a «V.A.P.F., S. A.», la ocupación de terre
nos de dominio público en la zona marítimo-terres
tre, para la construcción de una escalera de acce
so y muro elevado de contención en paraje Mary- 
villa, término municipal de Calpe (Alicante).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales 
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), ha otorgado a «V.A.P.F., S. A.», 
una autorización cuyas características son las siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Calpe.
Superficie aproximada: 39,40 metros cuadrados.
Destino.- Construcción de una escalera de acceso y un muro 

elevado de contención en la playa de Maryvilla.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Las escaleras serán de uso público y gra

tuito.

El titular o beneficiario de la presente autorización vendrá 
obligado a colocar o suprimir carteles, a su costa y en el 
plazo en que se le ordene, para destacar el carácter de libre 
uso público gratuito de dichas obras y del acceso a ellas, o bien 
evitar una falsa interpretación de zona privada o de uso res
tringido.

Se condiciona especialmente la presente autorización a que se 
facilite acceso, público y gratuito, a través de los paseos, 
senderos, viales, etc., hasta las obras de uso público que se 
autorizan. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

22525 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Huelva por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras que se citan.

Con objeto de proceder a la reversión a la propiedad de las 
fincas números 38 y 40 descritas en el expediente de expropia
ción de la «Variante exterior de San Juan del Puerto», efec
tuado en el año 1951, y dado que dichos terrenos no son de 
utilidad para la Administración, en cuanto que las obras para 
las que fueron expropiados no van a ser ejecutadas, y al am
paro del articulo 54 de la vigente Ley de Expropiación, se cita 
a los propietarios expropiados, en el Ayuntamiento de San 
Juan del Puerto (Huelva), el día dieciocho (18) de noviembre 
actual, a las once (11) horas, según relación que a continua
ción se cita, o bien a los propietarios actuales, para lo cual, 
éstos últimos deberán asistir con el título de propiedad corres
pondiente.

Término municipal de San Juan del Puerto

Finca número 38. Propietario: Don Francisco Rive Barragán. 
Naturaleza de la expropiación: Tierra de labor.

Finca número 40. Propietario: Don Antonio Cruz García. 
Naturaleza de la expropiación: Tierra de labor.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva, 4 de noviembre de 1976.—El Ingeniero Jefe, Juan 

B. Peña Suárez.—8.371-E.

22526 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad 
de ocupación de bienes y derechos afectados por 
las obras del embalse de Gabriel y Galán, Alquería 
de Riomalo de Abajo, cota 390 al final, término mu
nicipal de Herguijuela de la Sierra (Salamanca).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo para declarar la necesidad de ocupación 
de los terrenos imprescindibles para ejecutar las obras del



embalse de Gabriel y Galán, Alquería de Riomalo de Abajo, 
cota 390 al final, término municipal de Herguijuela de la Sierra 
(Salamanca);

Resultando que sometida a información pública la relación 
de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» 
número 8/1972, de 19 de enero, y diario «El Adelanto», en su 
edición de 7 de enero, exponiéndose en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Herguijuela de la Sierra (Salamanca) durante 
el período preceptivo;

Resultando que con fecha 24 de diciembre de 1971 don Flo- 
retino Martín Martín solicita la expropiación de la totalidad 
de las fincas que posee en el término municipal de Rebollosa 
(Salamanca) y con fecha 28 del mismo mes y año don Pablo 
Martín Bravo, en nombre propio y de don Eugenio Marín Bra
vo, solicita se excluyan de la expropiación las fincas números 363 
y 377 de las que ambos son propietarios respectivamente;

Resultando que con fechas 6 de marzo, 13 de abril y 23 de 
mayo de 1972 doña Teresa Sánchez, doña Petra Bravo Martín 
y doña María del Carmen Iglesias, respectivamente, presentan 
escritos de reclamación haciendo constar la existencia de erro
res en las mediciones de las fincas números 355, 316, 386 y 402;

Resultando que con fecha 25 de marzo de 1972 don Cirilo 
Martín Marcos presenta escrito manifestando la existencia de 
un error en los titulares de las fincas números 79 y 285, debien
do figurar la primera a nombre de Cirilo Martín Marcos, en lu
gar de Cirilo Martín Bravo y la segunda a nombre de Francisca 
Martín Marcos en lugar de Francisco Martín Marcos;

Resultando que el Ayuntamiento de Herguijuela de la Sierra 
reclama como perteneciente al monte número 79 de los catalo
gados de utilidad pública parte de la superficie de las fincas 
números 349 , 350, 356, 357 , 358, 358a, 359 y 408;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la 
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el ci
tado órgano consultivo que el Ayuntamiento de Herguijuela de 
la Sierra y los que figuran como propietarios de las fincas 
reclamadas por aquél deberán presentar documentación acre
ditativa de sus pretensiones y que respecto de las demás recla
maciones formuladas en el expediente de referencia deberá 
estarse a lo informado en este orden por el Perito de la Ad
ministración;

Considerando que la Comisaría de Aguas del Tajo es el 
órgano competente para conocer, tramitar y resolver los expe
dientes de expropiación forzosa de bienes y derechos afectados 
por obras hidráulicas ejecutadas en el cauce del mismo nom
bre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que de acuerdo con el informe emitido por el 
Perito de la Administración no procede estimar la solicitud 
formulada por don Florentino Martín Martín, dado que los 
terrenos que pretende le sean expropiados son totalmente ina
provechables y que, en virtud de lo informado por el mencio
nado Perito procede estimar la reclamación de don Pablo Mar
tín Bravo y don Eugenio Martín Bravo, dejando sin efecto la 
expropiación de las parcelas números 363 y 377;

Considerando que, efectuada una nueva medición de las 
fincas propiedad de doña Teresa Sánchez, doña Petra Bravo 
Martín y doña María del Carmen Iglesias y de acuerdo con el 
informe emitido por el Perito de la Administración, procede 
estimar la reclamación de doña Teresa Sánchez debiendo figu
rar 980 metros cuadrados como expropiados en la finca nú
mero 355, procede desestimar la reclamación de doña Petra 
Bravo Martín, dado que no se ha observado error en la me
dición efectuada y respecto de la finca de doña María del 
Carmen Iglesias se comprobará la superficie una vez estén pre
sentes los propietarios colindantes;

Considerando que, de acuerdo con las comprobaciones efec
tuadas e informe del Perito de la Administración procede esti
mar las reclamaciones formuladas respecto a los titulares de 
de las fincas 79 y 285;

Considerando que, en virtud de la documentación aportada 
por el Ayuntamiento de Herguijuela de la Sierra y los pro
pietarios de las fincas 349, 350, 356, 357, 358. 358a, 359 y 408 y 
de acuerdo con el informe emitido por el Perito de la Admi
nistración, procede hacer algunas modificaciones en la super
ficie de las referidas fincas, que se harán constar al final de 
la presente resolución;

Considerando que los informes emitidos son favorables y 
proponen la aprobación de este expediente así como la declara
ción de la necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el 
mismo y afectados por las obras del embalse de Gabriel y 
Galán, Alquería de Riomalo de Abajo, cota 390 al final, tér
mino municipal de Herguijuela de la Sierra (Salamanca);

Esta Comisaría de Aguas de acuerdo con el artículo 98 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la compe
tencia otorgada por los Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de 
agosto de 1966. ha resuelto declarar la necesidad de ocupación 
y e evar a definitiva la relación de bienes afectados publicada 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» número 
8/1972. de 19 de enero, a fin de ejecutar las obras del embalse 
de Gabriel y Galán, Alquería de Riomalo de Abajo, cota 390 
al final, término municipal de Herguijuela de la Sierra (Sala- 
manca), significándose que en dicha relación deberán efec
tuarse las siguientes modificaciones:

Primera.—Deberá dejarse sin efecto la expropiación de las 
parcelas números 363 y 377, propiedad de don Pablo Martín 
Bravo y don Eugenio Martín Bravo.

Segunda.—En la finca número 355, propiedad de doña Teresa 
Sánchez deberán figurar como expropiados 980 metros cuadra
dos en lugar de los 370 metros cuadrados, que figuran en la 
relación primitiva.

Tercera.—Deberá practicarse una nueva medición de la finca 
propiedad de doña Carmen Iglesias, a fin de determinar la su
perficie exacta.

Cuarta.—La finca número 79 deberá figurar a nombre de 
don Cirilo Martín Marcos, en lugar de Cirilo Martín Bravo y la 
número 285 deberá figurar a nombre de Francisca Martín 
Marcos, en lugar de Francisco Martin Marcos.

Quinta.—Las parcelas reclamadas por el Ayuntamiento de 
Herguijuela de la Sierra deberán figurar en la forma siguiente;

Parcela
número

Superficie

m2
Propietario

349-350 855 Maximina Guerrero Guerrero.
356 696 Lorenzo Martín Marcos.
356 a 264 Ayuntamiento de Herguijuela.
357 696 Domingo Martín Marcos.
357 a 264 Ayuntamiento de Herguijuela.

358-358 a 216 Don Custodio Martín Martín.
358 b 264 Ayuntamiento de Herguijuela.
359 4.025 Elena Martín Martín.
408 3.435 Doña Carmen Iglesias Marcos.
408 a 1.245 Ayuntamiento de Herguijuela.

Se significa que el presente acuerdo puede ser recurrido en 
alzada ante el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de 
diez días desde e! siguiente a su notificación.

Madrid, 28 de septiembre de 1976.—El Comisario Jefe de 
Aguas.—7.428-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22527 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico con carácter local, a 
favor de las ruinas de la Iglesia de las Escuelas 
Pías, en Madrid, situadas en la calle Mesón de 
Paredes, con vuelta a la de Sombrerete.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico, con carácter local, a favor de las 
ruinas de la Iglesia de las Escuelas Pías, en Madrid, situadas 
en la calle Mesón de Paredes, con vuelta a la de Sombrerete.

Segundo.—Conceder trámite de audiencia, en el momento 
oportuno, a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento, cuya declaración 
se pretende, deben ser sometidas a conocimiento y autorización 
de esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de octubre de 1976.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

22528 RESOLUCION de la Real Academia Española por 
la que se anuncia concurso para la adjudicación 
del premio Fastenrath, correspondiente al año 1976.

La Real Academia Española, ateniéndose a lo establecido en 
la Fundación del Premio Fastenrath, abre el concurso corres
pondiente al año 1976, con el tema, premio y condiciones si
guientes:


